
e#
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2774-2023-UTEA.CU.

Abancay, 06 de nov¡embre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 232-2023-UTEA-R de fecha 11 de set¡embre de 2023,
que ratifica la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 0407-2023-UTEA-VRAC de
fecha 08 de setiembre de 2O23, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rq¡imen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,'concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a
N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior
Univers¡tar¡a, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral N"
232-2O23-U¡EA-R de fecha 11 de setiembre de 2023, que ratifica la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 0407-2021UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de
2023, que aprueba la ampliación de contrato en las horas lectivas de la Facultad de
lngenierÍa para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Filial Andahuaylas para
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del eño 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6&19 - 2021
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- SUNEDU- 02-'15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 19 de octubre de2023,la Resolución Rectoral N' 232-2023-UTEA-R de fecha 11

de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N"
0407-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: 'APROBAR, la propuesta de ampl¡ación de contrato en las horas lect¡vas de
conformidad a la propuesta de carga académica para el semestre 2023-1, rem¡t¡da por
la Facultad de lngeniería, para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Filial
Andahuaylas, de acuerdo a los considerandos y al anexo de carga académica que forma
parte de la presente resolución"- Artículo Segundo: "AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de lngeniería, Director de Departamento, D¡rectores y Sub Directores de
Escuelas Profesionales, asignar la €rga académ¡ca y horarios respect¡vos a los
docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER , se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
rtal WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COi,lUNí SE Y ARCHIVESE.

Zenón O MEZARINA

Uni icá de los Andes
Jiovanna DEL CASTILLO

Secretaria General
UniversiJad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIóN RECTORAL No 232-2023-UfEA-R

Abancay, 11 de setiembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 0227 -2A23-UTEA-VRAC, de fecha Og de setiembre de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratif¡cación de Ia
Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0407-2023-UTEA-VRAC de fecha 08
de setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académ.ico, administrativo y económico; concordante con el Art. g dé ta Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que normañ
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atiibución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la universidad, en concordancia con el ñeral
e) del artículo 99 del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal dbcente y
admin¡strativo de Ia universidad":

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título

. profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir áe la notificación de la

"¿, i,i. .. ,l 'r. Presente resolución;

/,$"r'l¡.ru-s";''",\
¡)t,- iiW, t-i\ . ^^9r", mediante Oficio N" O22Z-2023-UTEA-VRAC, de fecha 08 de setiembre
{il ''/ §ll de 2o23, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de
\¡ .i... 't(',... r. frli la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0407-2023-urEA-vRAc de fecha 08'. .:' .-. -'/:t de set¡embre de 2023:\\{-r:¡i;-'

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, d¡spone que es procedente ratiflcar
la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 04O7-2023-UTEA-VRAC de fecha 08
de setiembre de 2023, que resuerve en su Artículo primero: APRoBAR, ra propuesta
de ampliación de contrato en las horas lectivas de conformidad a la propuesta de
carga académica para el semestre 2023-1, remitida por la Facultad de lngeniería,
para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Filial Andahuaylas, de acuerdo
a los considerandos y al anexo de carga académica que forma parte Oe la presente
resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnorógica de-ros Andes, dispuestas por ra Ley univers¡taria N; sgzzo, Ley oecreación N' 23852, Ley No 26280, er Estatuto dá ra un¡vers¡dad, ra Re§oruc¡ón de
Com¡té Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 2l de agosto del
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año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O21 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N" 6649-2021 -SUNEDU -02-15 -02, el proveido N'797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y ef lnforme N" 132-2O21-LF GA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 0407-2023-UTEA-
VRAC de fecha 08 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, la propuesta de ampliación de contrato en las horas lectivas de
conformidad a la propuesta de carga académica para el semestre 2023-1, rem¡t¡da
por la Facultad de lngeniería, para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la
Filial Andahuaylas, de acuerdo a los considerandos y al anexo de carga académica
que forma parte de la presente resolución". Artículo Segundo: "AUTORIZAR, al
Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento, Directores y Sub
D¡rectores de Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académ¡ca y horarios
respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales
respectivas".

ARTÍGULO SEGUNDO,. DISPONER , realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológíca de los Andes.

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE
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Jrovan a ARC DEL ILLO

Secretaria Genéral
universidad Tecnológica de los Andes.


